
NUM 221 Lunes 17 de Marzo. AÑO DE 1879

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVBRTEWIA.

Las leyes y las disposiciones genera
os del Gobierno son obligatorias para 
cada capilalde provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

• (Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

SE SUSCRIBE.
.... I , - . •

. ' , EN l_OGROÑO. . '

Imprenta, l«ito^rafia y llbreriu de 1). AdUSTIN
OKTOA£l>Ay Herrado 53 y Estación ó.

EN PROVINCIAS.

I En las» principaleit* lilireriaa.

PRECIO DE SUSCRICION.

En Logroño.—Por un mes. i2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fiura.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por ua 
año, 150*

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS-ESCEPTO LOS DOMINGOS.——   »
fí 58 maüb COMISION PROVINCIAL.

PRESIDENCIA DELCONSEJÙ DE MRuSTKO.

S. M. el Key (]. D. g.j Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña María del 

Pilar, Doña María déla Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su • 
importante salud.

I

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

En cumplimiento de lo pre
venido en él art. 28 de la ley 
provincial vigente, y en virr 
tud de las facultades que me 
concede el 38 de la misma 
ley, he dispuesto convocar á 
la-Excma. Diputación pro
vincial á reunion ordinaria 
Que de.herá tener lugar el dia 
i-“del próximo,mes de. Abril 

las doce de su mañana. , 
Eogroño 17 de Marzo de 

1879. !•
■ ■ ■ ’ , '

El Gobernador, 

José JSeÜido.

Sesión de 18 de Julio de 1^78.

En la yiuddd de Logroño à 
diez, y oçho de Julio de mil ocho
cientos setenta y. ocho, siendo 
la hora de ía^ .diez de la ma
ñana se reunieron bajo la pre- 
si(|encia del Sr. D. Ju an Manuel 
de Miguel los señores Diputados 
López Montenegro, La Mata, Iñí 
guez Breton, Gimenez y Homero.

Leida el acta de la anterior fué 
aproljíada. * -

Se dió cuenta de una instancia 
del Ayuntamiento de Poyales su 
plicando que por la Diputación 
se paguen al señor Ingeniero de 
montes deb d'-istrito las dietas 
que devengó como encargado 
que fué por el Gobierno civil pá 
ra deslindar las Jurisdicciones 
de dicho pueblo y el de Valde 
Ynorosen la provincia de Soria 
en los términos denominados 
Colladollano y Fuente de la Rai- 
gada,donde se habían suscitado 
algunas diferencias. Consideran
do que está corporación nó ha 
tenido con'ocMiíehto alguno ni 
intervención en el asunto, se 
acordó ‘declarar que no se con
sidera obligada al pago de las ; 
dietas que debe satisfacer el^ 
Ayuntamiento de Poyales.

Se acordó pagar á D. Faustino i 
Menchaca con cargo al capítulo 
correspondiente dél presupuesto 
la cajitidadr de ciento cuarenta 
pesetas por la impresioq de, los, 
cuatro’ primeros, núnqeró^ dél 
Boletín O,f!çial correspondientes 
al año económicó. . .

Examinad»; el acta de recep
ción definitiva de las obras de re
paración ejecutadas en el carni - 
no vecinal de Murillo de Rio Le- 
za, se.acordó aprobarla, y remi
tir un ejemplar al Ayuntamiento 
(Je Murillo.

En vista .de exhorto del señor 
teniente .Alcalde de esta capital 
rogando se detenga la. fianza 
prestada para una contrata por 
D. Anselmo Martínez de esta ve
cindad, á fin de hacer efectivas 
lap cuotas que adeuda por sub
sidio industrial, se acordó po
ner á disposición de aquella au
toridad la cantidad de cien pe
setas, que D Anselmo Martinez, 
entregó en fianza del contrato 
para ejecutar varias obras de 
reparación en el Hospital pro
vincial toda, vez que las obras 
haq sido terminadas y satisfe
cho su importe.

Se leyó una comunicación del 
sefior Director del Instituto de 
segunda enseñanza aduciendo 
varias razones para demostrar 
que no pueden invertirsç en las' 
reparaciones del edificio y en su 
vipta se acordó; declarar que las 
obras encargaeJas al arquitecto* 
por acuerdo desejs del actual pe 
entiendan ser las mas indispen
sables en los tejados del edifi , 
cío, .bien correspondan á la parr- 
te.ocupada por el Instituto ó por 
el-colegio,atendiendo á que todo 
ello forme un cuerpo y que el 
hun<JinTÍe,ntQ dq una parte • acar
rea ria’.grandes perjuicios, en el 
repto.

La .Comisión quqdó enterada 
desuna comunicación del señor 
Gob(?rpp.dor. U'aspiitiendo otra 

del Exemo Vr. Director general 
de Instrucción pública partici
pando haber sido nombrado 
profesor ausiliar de la Escuela 
normal de maestras D. Jerónimo 
Pastor.

Quedó enterada de otra comu
nicación de la Junta provincial 
de Instrucción pública partici
pando haber nombrado secreta
rio interino de dicha corpora
ción á D. Severo Escribano.

Se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia á Pío Notario 
Atauri, sexagenario, natural de 
Hivafrecha, así corno á su espo
sa é hija si estas resultasen im
pedidas para el trabajo del reco
nocimiento que. deberá practi
carse por los señores facultativos 
del Hospital.

Vista la ^aclamación de los 
acogidos en la casa de Benefi
cencia y Hospital que necesitan 
tomarlos baños de Arnedillo y 
Grávalos se acordó sean condu
cidos á Jos establecimientos bal
nearios, de dichos puntos., pa
gándoselos gastos que ocasio
nen con cargoal capítulo corres
pondiente del presupuesto.

La.Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Alcaldede 
la capital participando haberse 
admitido la dimisión presentada 
por el músico mayor de la ban
da de esta ciudad D. Joaquin 
Morrelli, quien continuará des- 
ern peñan do su cargo por todo 
el presente mes abonándole los 
haberes que devengue.

Se acordó conceder à D Rafael 
Castellanos^ oficial de la sección 
de contabilidad ocho dias de li"
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cencía para que pueda concurrir no importa más que las que ha- 
á los baño.s deArnedillo. ce B. Felix Molina, se acordó ad-

Se leyó una comunicación del judicar el suministro déla leña 
señor Gobernador trasladando á D.Tomás Zorzano: el del aceite 
otra del limo. Sr. Director Gene- á favor de D. José Bello y el de 
ral de .Administración local patatas, carbon, cisco, petróleo, 
acompañando para que se infor- huevos y gallinas á favor de don 
me el pliego de condiciones bajo Félix Molina todos por los pre- 
las cuales la empresa editorial cios señalados en las respectivas 
de Recopilaciones de crónica de proposiciones.
todas las provincias se compro- Se aeordó abonar á D. Juan 
mete á instalar una imprenta en Garcia, D Felix Martin, D. An- 
cadauno de los Gobiernos civiles tonio Palmero y D. Baimundo 
yá hacer en ellas la impresión Garcia que han actuado como 
y publicación de los Boletines y talladores en el reemplazo de es- 
crónicas. Se acordó comisionar jte año la giatificacion de cua- 
á los señores de Miguel y Mon- renta pesetas á cada uno.
tenegro para que informen sobre Se acordó pagar á los escri- 
el asunto. ■ bientes temporeros D. Luis Cas-

Llegada la hora de las doce y telló, D Maxim-iano Aragon, don 
prévio anuncio se procedió á la Vicente Hernaez, D. Severiano 
apertura de los pliegos presen- Garcia y D. Valentin Medrano la 
tados para tomar parte en la gratificación á cada unode trein- 
subasla para el suministro de ta y seis pesetas por los doce 
víveres y combustibles á los es- diasque han estado ocupados, 
tablecimientos de Beneficencia Se acordó concede'’con cargo 
resultando el primero suscrito al capítulo de gastos las gratifi- 
por D. Tomás Zorzano, ofrecien caciones siguientes á los em- 
do suministrar la leña al precio picados que han tomado parte en 
de dos pesetas noventa y siete en las operaciones del reemplazo: 
céntimos el quintal métrico. Ei al secretario D. Joaquin Fárias 
segundo suscrito por D. José ochenta pesetas; à los oficiales 
Bello, ofreciendo suministrar el B. Manuel Martinez Ruiz, D. Ra- 
aceite á ciento veinte pesetas fael Arias, D Gerónimo Pastor 
cincuenta’céniimo.s el hectóli rol jy D. Sabino Davadillo cincuenta 
y el petróleo á setenta y cuatro pesetas á cada uno: á los escn- 
céntimos, litro. El tercero firma- bientes D. Martin Nesiares don 
do porD.Aibaro de Larraba ofre- León Maria Moreno,D Baimundo 
ciendo suministrar la leña á 1res Palacios y D. Francisco Lasan ta 
peseta.s ocho céntimos quintal treinta y cinco pesetas á cada
métrico: y el petróleo á setenta 
y cuatro céntimos. Finalmente 
el cuarto firmado por D. Felix 
Molina ofreciendo suministrar la 
leña á tres pesetas cuarenta y 
nueve céntimos quintal métrico; 
patatas id. á cinco pesetas cua
renta y cuatro céntimos; carbon 
id. á siete pesetas seis céntimos; 
cisco id. siete pesetas seis cénti- 
mo.s; petróleo litro setenta y dos 
céntimos; huevosdocena ochen
ta céntimos; Gallina por cada 
460.092 gramos una peseta doce 
céntimos.

Prévio el permiso del señor 
presidente usó de la palabra don 
Luis Perez Iñigo á nom.bre de 
don Felix Molina, manifestando 
que el pliego de este, debia ser 
preferido en atención áque abra
za más artículos y que debiera 
verse si la rebaja que compren- calle de la Salud y la Corpora- 
de importa mas que la que resul- cion municipal afirma por su 
ta en el pliego de Tomás Zorzano parte que se ha limitado á con
para el suministro de leña. servar la alineación que de anti-

Oidas estas esplicaciones: Con- guo tiene dicha calle, sin hacer 
siderando que al dar preferencia variación alguna y que es la más 
á los pliegos ó proposiciones que aproximada á la recta y contri- 
abrazasen mayor número de ar- buye al paralelismo, regularidad 
ticulos e.s en igualdad de circuns- y ornato de la misma: Resultan- 
tancias; Considerando .que la re- do que la parcela cedida al dueño 
baja hecha por D. Tomás' Zorza- Idel predio colindante D. Santiago

uno: á los porteros D. Bartolo- 
mé Ayala y D. Antonio Palmero 
veinte y cinco pesetasá cada uno 
y á los OI denanza.s acogidos en 
la casa de Beneficencia Urbano 
Ramirez y á Hilario^Diez Laguna 
doce pesetas cincuenta céntimos 
á cada uno.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Gobernador re
mitiendo á informe el recurso de 
alzada que D. Francisco Alfaro 
[Torrecilla, vecino de Cervera de 
Rio Alhama ha interpuesto con
tra un acuerdo de este Ayunta
miento por el que cedió una par
cela ásu convecino D. Santiago 
Calahorra. Vistos los anteceden
tes: Resultando que D. Francisco 
Alfaro no indica en su instancia 
que el Ayuntamiento haya pro-! 
cedido á nueva alineación de', la

Calahorra es pequeña y no for
ma un solar edificable: Conside
rando que por el articulo 72 de 
la ley municipal es de la compe 
tencia exclusiva de lo,s Ayunta
mientos la apertura y alineación 
de calles y plazas: Considerando 
que el articulo 85 de !a citada 
ley faculta á los Ayuntamientos 
paraenagenar ïos terrenos so
brantes de la via pública sin ne
cesidad de superior aprobación: 
Considerando nose justifica que* 
el Ayuntamiento de Cervera de 
Rio Alhama se haya extralimi
tado de sus atribuciones ni que 
haya infringido la ley municipal, 
ni otras especiales, se acordó re
mitir los antecedentes al señor 
Gobernador informando que en 
concepto de esta Corporación 
procede desestimar el recarst- de 
alzada interpuesto por 9. Fran
cisco Alfaro, quien si se conside
ra perjudicado en su.*^ derechos 
civiles puede usar de lo.s que le 
concede el srticulo 172 de la re
petida ley municipal.

Para resolver una instancia de 
Juan Torrecilla Baños, vecino de 
Badarán, se acordó ordenar á 
este alcalde informe acerca del 
resultado del espediente ins
truido para embargar bienes à 
Ursula Torrecilla madre de Qui- 
liano Herrero Torrecilla, prófugo 
déla tercera reservado 1874.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del señor 
Gobernador trasmitiendo la Real 
orden por la que se confirma el 
acuerdo Je esta Comisión que 
declaró soldado del reemplazo de 
1877 por el cupo de Autol á Pe
dro López.

BRIONES.

Núm. 8.—Abundio IbqrraOrtu> 
ño. El padre solicitó redimir la 
suerte de su hijo, que se halla en 
la República Argentina, con el ñn 
de evitar perjuicios á tercero. 
Se acordó acceder á lo solicitado 
y presen tana la carta de pago 
que acredita el ingreso de dos 
mil pesetas en la caja de la Ad
ministración económica de esta 
provincia, se acordó fuese alta y 
baja el número 21 Victoriano 
Hormilla yVmutio, quedando des
tinado á la recluta disponible.

Se levantóla sesión.—El Secre
tario, Joaquin Fárias.

Sesión de 29 de Agosto de 1878.

En la ciudad de Logroño á 
veinte y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho se 
reunieron bajo la presidencia del 
señor don Juan Manuel de Mi

guel los señores Diputados La 
Mata y Montoya.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinada.s la cuentas muni
cipales de A rnedo correspond len
tes al ejercicio de 1869-70, se 
acordó informar al Sr. Goberna
dor puede servir prestarles su 
aprobación rebajando de la data 
cuatrocientos ochenta y do.s es
cudos setecientas setenta milési
mas,^ por suministros hechos á 
las tropas y clases det Ejército, 
que deberán ser reintegrados álos 
fondos municipales por el depo
sitario D. José Herrero, reser
vándole el derecho de reclamar
los de quien crea conveniente.

Censuradas las cuentas muni
cipales del mismo distrito y pe
riodo de 1870 71 se acordó propo
ner al señor Gobernador se sir
va aprobarlas resultando á favor 
de los fondos municipales una 
existencia de mil ochocientas 
diez y siete pesetas veinte y 
ocho céntimos.

Examinadas las del Ayunta
miento de Estollo y ejercicio de 
1869-70, se acordó devolverlas al 
señor Gobernador con el infor
me favorable à su aprobación 
en la forma en que se hallan 
rendidas.

Censuradas la.s del Ayunta
miento de Angunciana pertene
cientes á los años eoonómicos 
de 1869 70 y 1870 71, se acordó 
devolverlas al señor Gobernador 
informando puede servirse pres
tarles su aprobación aparecien
do en las últimas una existencia 
de cuarenta y nueve pesetas doce 
céntimos á favor de los fondos 
municipales.

Revisadas nuevamente las 
cuentas de San Asensio corres
pondientes al ejercicio de 1868 á 
69 á virtud de instancia presen
tada por el depositario D. Anto
nio Miguel, dentro del término 
que le fué concedido por el señor 
Gobernador civil,se acordó infor
mar á este que si en el plazo de 
ocho dias no se presentan al 
Ayuntamiento las cuentas que 
justifiquen la inversion de los 
cincuenta y siete escudos cua
trocientas milésimas pagados á 
D. Simon Gallego por gastos de 
representación del Ayuntamien
to ó sea de la junta revoluciona
ria en el alzamiento de aquel año 
como también la de cuarenta y 
un escudos seiscientas milésimas 
satisfechas al Alcalde D. Juan 
García presidente de la Comisión 
de evaluación por gastos de corn, 
bustibles y la de los sesenta es
cudos á D. Estanislao Sancho, 
organista y músico mayor de la 
orquesta de Cenicero por el esti-
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pendió que se dió á la misma en 
la función que se celebró en de
fensa de la libertad, debe hacer
se responsables de dichas canti
dades álos cuentadantes D. An 
tonio Miguel, D. Juan Garcia y al 
secretario D. Manuel Olarte de
biendo oficiarse al Alcalde de 
San Asensio para qne el deposi
tario D. Antonio Miguel se pre 
sente ó autorice persona que re
coja bajo reciba,el libramiento de 
los cuatro escudos ochocientas 
milésimas satisfechos á los indi 
viduos del Ayuntamiento D. Hi
pólito Dios y D. Felix Aguiriano, 
comisionados á la villa de Haro 
para nombrar un suplente de 
diputado provincial, áfin de que 
sea firmado por dichos sugetos, 
el Alcalde y regidor interventor 
sin cuyas firmas no puefie ser de 
abono al depositario en su cuen 
ta.

Examinadasdenuevo las cuen
tas municipales de Ocon del pe
riodo de 1870 71 á virtud de 
instancia producida por el depo
sitario D. Manuel Arpon, se acor
dó proponer al señor Goberna
dor que el Alcalde y depositario 
■cuentadante D. Salvapor Cenza- 
no y D. Manuel Arpon deben ser 
responsables de las doscienta.s 
cuarenta y cuatro pesetas seten
ta y eínco céntimos, de las dos 
cientas cuarenta y cinco que im
portan los tres libramientos ex
pedidos por gastos de comisio
nes á los sugetos que espresan 
las relaciones que á los mismos 
acompañan por carecer en el re
cibí de las firmas de los percep
tores: Que el Ayuntamienlo que 
M en el año económico de 1870 71 
debe responder de las seiscien
tas setenta y nueve pesetas pa
gadas por dietas á varios comi 
alonados de apremio y el Alcal
de D. Salvador Cenzauo, regidor 
interventor. D. Pablo Gil y secre
tario D. Justo Martínez de las 

pesetas de gastos de quin
tas por i; falta de justificación 
reservándoles el derecho de re
petir contra el regidor D. Juan 
Simon, debiendo ser de abo- 
Bo en la cuenta al depositario

Manuel Arpon los libramien
tos de seiscientas sesenta y nue- 

pesetas satisfechas á comi 
sionados de apremio y el de las 
talento noventa y tres pagadas 
per gastos de quintas á D. Juan 
Simon por hallarse expedidos di- 
'Chos libramientos con las for
malidades legales

A. virtud de comunicación del 
Señor Gobernador se acordó ma
nifestar que el pueblo de Laguua 

® Cameros contribuyó para 
gastos provinciales en el año 
;^onómico de 1870-71 con la can
tidad de seiscientas cuarenta y

nueve pesetas setenta y tres cén
timos con inclusion de las cua
renta y cuatro con cincuenta y 
dos que le fueron reintegradas 
por lo que tenia satisfecho para 
pago de la extinguida guardia 
rural.

En vista de una nueva comu
nicación del Alcalde de Arnedo 
rogando se ordene á los Ayun
tamientos cuya relación acom
paña paguen lo que adeudan pa
ra gastos carcelarios y Resultan
do que todavía no se ha publica
do en el Boletín Dfícial la rela-í 
cíon que se remitió al señor Go
bernador en diez del actual á vir-
tud del acuerdo adoptado 
ocho, se acordó suplicar

el dia
al se-

fior Gobernador se sirva dispo-*
ner la pronta inserción en el
Boletín de la citada relación pa
ra que el Ayuntamiento de Ar
nedo pueda reintegrarse de las 
cantidades que tiene anticipadas 
para la manutención de presos 
pobres.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido 
judicial de Torrecilla de Cameros 
durante el actual año económico: 
Vísta la reclamación produciilapor 
el Ayuntamiento de Soto de Ca
meros: Considerando que si 
bien el censo de población for
mado en 31 de Diciembre próxi 
mo pasado carece de carácter 
oficial por no haber obtenido aun 
la aprobación superior, las cir- 
cunstancia-s especiales por que 
ha atravesado el pueblo de Soto 
desde i860 han disminuido con- 
siderablemete su vecindario lo 
cual tiene en consideración el 
Gobierno de S. M. para rebajar 
por Real órden de 10 de Abril 
último tres mil nuevecientas pe
se tas cuarenta y ocho céntimos 
por consumos, cereales y sal, se 
acordó devolver el presupuesto 
al Alcalde de Torrecilla de Ca
meros para que proceda á su 
rectificación imponiendo al pue
blo de Soto la cuota que le cor
responda á razon de los mil cien
to setenta y siete habitantes que 
tiene en la actualidad debiendo 
devolverlo para su aprobación á 
la brevedad posible.

Resultando de comunicación 
del Alcalde de Calahorra que la 
pared cuya sesión fué acordada 
á favor de D. José Gomez, dueño 
de la parte interior, carecía de 
mérito artístico y se hallaba en 
estado de ruina,se acordó propo
ner al señor Gobernador aprue
be la cesión con arreglo á lo que 
previene el párrafo segundo del 
artícnlo 85 de la vigente ley mu
nicipal.

Examinado el expediente pro
movido por D. Mariano Lafuente

farmacéutico titular que fué de 
Ausejo, reclamando el pago de 
varios trimestres que se le adeu
dan por el suministro de medi
cinas, se acordó remitir losan 
tecedentes al señor Gobernador 
Informando procede ordenar al 
Ayuntamiento de Ausejo satis
faga á D. Mariano Lafuente lo 
que resulta atenderle por el de 
sempeño de la plaza de farma
céutico titular pi'évia oportuna 
liquidación que practicarán el 
Ayuntamiento é interesado con 
sujeción á las bases y datos que 
para la distribución de los fon
dos consignados al efecto se te-
nian en el tiempo en que la plaza 
sq hallaba servida por el señor 
Lafuente y por D Cipriano Cela
da, sin perjuicio de que si por 
haberse llevado á efecto el acuer
do de 11 de Noviembre de 1872 
ha resultado algún perjuicio á 
los intereses municipales se deja 
desde luego la responsabilidad á 
los individuos que procedentes 
dé aquella Corporación resulte 
tomaron parte en el citado acuer
do.

Se continuará.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

NÁGERá.

D, José Merino, Escribauo actua
rio habilitado del Juzgado de 
primera instancia de esta ciu
dad de Nágera y su partido.
Certifico: Que en el pleito de 

menor euantia ¡incoado en este 
Juzgado por el Procurador D. Es
teban Briones, en nombre de Don 
Indalecio Torres, vecino de Ezca- 
ray, contra D. Agustín y D. Ju
lian Prado y D.* Juana Blanco que 
lo son de Canales sobre reclama
ción de reales se ha dictado la 
siguiente.

SENTENCIA,

En la Ciudad de Nágera á vein 
te y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho el Sr. Don 
Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto la 
precedente demanda de menor 
euantia incoada en este Juzga
do por el Procurador D. Esteban 
Briones en nombre y con poder 
bastante de D. Indalecio Torres, 
vecino de Ezcaray,contra los he
rederos deD.Florencio Prado do
miciliado en Canales de la Sierra 
sobre reclamación de setecientas 
cincuenta pesetas y

Resultando: Que por el procu
rador D.Esteban Briones,en nom-

1

bre y con poder declarado bas
tante de D. Indalecio Torres Bel- 
traníllo.se acudió áeste Juzgada 
interponiendo demanda de me
nor cuantía contra D. Agustin y' 
D Julian Prado Pablo por sí y 
contra D.* Juana Blanco en re
presentación de sus hijos meno
res In es. Restituto y Gregorio 
Prado,áfinde que áestos y aque
llos como herederos de su padre 
D. Florencio Prado le paguen la 
cantidad de setecientas circuen- 
ta pesetas por resto de los debi
tos que contrajo en vida el Don 
rioroncioá consecuencíadecom- 
pras de paños fundando su peti
ción én que el finado referido con
trajo una deuda con élde mil dos 
cientas setenta y una pesetas y 
diez y ocho céntimos,á consecue- 
cia de diferentes partidas de pa
ño que en su nombre sacó de la 
Fábrica del actor D.Julian Prado, 
hijo de aquél, á cuenta de cuyo 
crédito le abonó el D. Florencia 
en treinta de Agosto del setenta 
y cinco la cantidad de cientoern- 
cuenta pesetas, y sus herederos 
en diez de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis, un 50 por 
100 de la deuda ó sean trescien
tas treinta y cinco pesetas acom
pañando en apoyo de su recla
mación unas diligencias prepa
ratorias para el juicio y certifi
cación del acto conciliatorio, in
tentado sin resultado celebrada 
con la citada D.* Juana Blanca.

ResultandorQue conferido tras
lado de la demanda á los ante 
dichos Don Agustin y D Julian 
Prado y D.* Juana Blanco en la 
representación espresada, deja
ron trascurrir sin comparecer el 
términoseñalado para ello por la 
ley, por lo que á in.stanciadel de
mandante les fué acu.sada la re
beldía dándose por contestada la 
demanda, personándose'despues 
en los autos el Procurador Don 
Santiago Lacalleen nombre de 
la señora Citada habiéndole por 
parte en losmismosen virtud del 
poder que exhibió y mandanda 
se entendieran con él las sucesi 
vas diligencias.

Resultando: Que recibidos ju
ratorios á los referidos D, Agus
tín, D. Julian y D.* Juana.los dos 
primeros manifiestan ser cierta 
que en diezdeFebrerodemilocha- 
cientos setenta y seis entregó 
aquel á D. Indalecio Torres la 
cantidad de trescientas treinta y 
cinco pesetas por el treinta por 
ciento del importe de la deuda 
que su padre tenia con el Torres 
sin que sepan en qué cantidad 
consistiera siendo ellos y los me
nores anteriormentecitadoscons- 
tituidos bajo la patria potestad 
de la D.* Juana los hijos legitimos
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quedados al fallecimientode Pon 
Florencio Pr^do, conviniendo en 
esto todos tres y en que en siete 
de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco se firmó por ellos 
un documento simple que sus
cribió Juan Blanco á ruego de D.* 
Juana,en cuyo documento se obli
gaban á pagará varios vecinos de 
Ezcaray, entre ellos al Don Inda
lecio el importe de los créditos 
que contra sí tenia el repetido D. 
Florencio,y finalmente que lodos 
los detalles de la cuenta existente 
entre D. Indalecio y Florencio 
constan en el libro copiador de 
facturas que el primero lleva enr 
cuadernado y foliado donde se 
hicieron los correspondientes 
asientos, de conformidad entre 
los interesados., ... ’ .

4,® Resultando; Que recibido 
el pleito a prueba se. examinaron 
á instancia de la .'parte, actpra 
tres testigos que depusieron de 
conformidad, saber y constarlas 
que lo.s herederos de D. Floren
cio Prado ^pagaron en Febrero dé 1 
mil ochocientos setenta y . seis á 
diversos acreedores de Ezcaray 
un treinta ppr ciento, próxima- 
,menie de sus respectivos crédi
tos, figurando entre ellos el de
mandante por . mit. trescientos 
cuarenta f’eales, por débito de 
cuatro mil cuatrocientos y pico. 
. 5.® Resultando: Que durante 
el término probatorio se trajeron 
por el demandado á Jos autos cer'- 
tiíicaciones acreditativas en que 
en el afio de mil ochocientos se
tenta y cuatro en que contrajo 
matrimonio D. Julian Prado era 
mayor de edad;.recibiéndose de^ 
claracion à dos. testigos*que con
vinieron en que en el año citado 
cuando se casó el D. Julian era 
mayor de edad y se dedicaba á 
negocios, ignorando uno de ellos 
por cuentade quien los baria,ma
nifestando el otro quepor'Su pro
pia cuenta, certificándose ade
más del libro copíador;de factu
ras obrante en poder, del deman
dante y del cual aparece que en 
diferentes ocasiones se sacó ge-, 
ñero de su fábrica, desde el. año 
de mil ochocienlos setenta y,tres 
al setenta y '•uatro por D. Julian 
Prado á nombre de su padre Dón 
Florencia, satisfaciendo por es
tos y poé sus herederos la súma 
de cinco mil seiscientos cuaren
ta y un reales para abono de ocho 
mil setecientos cuarenta y un 
reales digo ochenta y cinco con 
ocherita y dos á que ascendía el 
valor del genero 'sácado: ' ,

6.® Resultando:‘Que cohVOca- : 
das las partes á juicio vérbál sé 
pidió por sus representantes lo 
que al derecho de sus podesdán- 
les créyerón convenientes,solici-

> . J - .■ <1 .r •.. 

tándose por el Procurador Laca- 
lie se señale termino para tachar 
los testigos examinados á instan
cia de la parte contraria ¿n las 
diligencias preparatorias que'van 
por cabeza á autos.

1 .® Considerando Que de la 
prueba practicada en este juicio 
á instancia del actor aparece de 
una manera indudable que los 
géneros que en el establecimien
to del demandante compró don 
Julian Prado lo fueron á nombre 
de su padre D Florencio, á nom
bre del cual también se entrega
ron antes y despues de su falle
cimiento por él y por su.s here
deros diferentes partidas impor
tantes cinco mil seiscientos cua
renta y un reales á éuenta'de la 
suma de ocho niíl setéoiehtós 
ochenta y cinco, con ochenta y 
dos que importaban los' généros 
sacados _ \ f \

2 .® Considerando: Que justifi
cada por la propia confesipmde 
los demandados el , hecho ,dé ser: 
heredpj’os,,d,e su padï'oD...rjor। 
reneío Pra,dQ. no. puede menQS! 
deresp(?tarselqs'.c9mótales here-: 
deres,obligados á pagarlas deu-’ 
das que dejara aquél á su falle 
cimiento, toda vez queporseme-, 
jante razon se trasmitieron á 
ellos los derechos y obligaciones 
delfinado.

3 ® Considerando: Quehjdhén- 
dose dejado trascurrir por el Pro
curador Lacalle el término dentro 
del cual puede solicitar la lucha 
de testigos á que’hacían refenen- 
cia en el actoi.de la celebración 
del juicio verbal es estempora- 
nea su solicitud y como impro-. 
cedente debe ser desechada/. .

4 .® Considerando: Que. por 
parte de los demandad os . negán
dose á satisfacer la deuda que se 
les reclama, se ha i demostrado 
su ’ temeridad y béchose acree
dores al pago de las cosías ori
ginadas.

Vista la ley diez, titulo sexto 
de la partida tercera, la octavas- 
titulo veinte y dos de la m.isma • 
partida, la.primera titulo prime
ro, libro diez de la novísima re
copilación y el’ artículo trescien
tos diez y siete de la ley de En
juiciamiento civil.

Fallo:Que declarando corho de
claro no haber lugar á señalar 
término algqno para la jacha ! 
de lo.s testigos debi^i condenar y : 
condenaba á Dpn Agustip y Don . 
Julian Prado Pabló y á DófiaJua- 
na Blanéo madre de. los. menores! 
Inés, Restituto y Grégorio Prado 
á que como herederos que son ■ 
de Don Florencio Prado, paguen 
á Don Indalecio Torres, vecino 
de Ezcaray, la Cantidad de sete
cientas cincuenta pesetas, restó

i ■ ‘

i de los débitos que aquél contra- 
(jo en vida á consecuencia déla 
compra de paños hecha al Don, 
Indalecio. Así [por esla mi sen
tencia con imposición de las 
costas á los demandados que 
además de notificarse en extra
dos en rebeldía del Don Agustin 
y del Don Julian Prado Pablo y de 
hacerse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida en 
el art. mil ciento ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil 
citada, se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia; definiti
vamente juzgando, le pronuncio 
mando y firmo.—Al varo Becerra 
—Dada y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el señor 
Ü. Alvaro Becerra del Toro, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido estando ha
ciendo audiencia pública en la 
de este dia.

Nágera veinte y nueve de 
Agosto de mil¡ochocientos seten
ta y ocho.—De que certifico.— 
José iMerino.

Lo relaciona'^o es cierto y lo 
compulsado córresponde bien y 
fielmente consu original obrante 
en dicho expediente á que me re
mito. Y para que Conste y entre
gar al Procurador Don Esteban 
Briones pongo la presente visada 
por'el Sr.Juez y sellada con el del 
Juzgado en'Nágera á ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—José Merino.—V.® É.°, 
Alyaro Becerra.

» í.

ANUNCIOS.
’ ARRIENDO.' 

J; : . '
' Quien quisiere tomar en ar
riendo la heredad titulada la De
hesa, sita en jurisdicción de Al
belda, y propia de D Pedro Ceba- 
líos, vecino de San Asensío, pue
de dirigirse á dicho señor, quien 
dará las explicaciones conve
nientes.

En el camino de Miranda de 
Ebro, en los dias de la última 
feT'ia, se encontró elfirmante una 
perrigalga muy bonita. El dueño 
de ella podrá recogerla abonando 
todo gasto.

Ochanduri 15 de Marzo de 1879.
—Fernando Aguilar.

i' : ■— - f

Se halla vacante la Escuela de 
niños del patronato de esta villa, 
dotada con el sueldo anual, de 
3,402 reales, pagados- por se- 
sqmestres vencidos por los pa
tronos que firman, á quienes se 
dirigirán las solicitudes, cuantos 

aspiren á ocupar dicha plaza, en 
el término-de 30 dias, contados 
desde que tenga lugar la inser
ción.

Nieva de Camero.s 20 de Marzo 
de 1879.—Tomás del Campo.— 
Lucas Garcia.

ARRIENDO

DE EN MOLINO HARINERO.

A las once de- la mañana del 
dia 6 de Abril del presente año, 
se celebrará en la sala consis
torial de la villa de Lerin (Navar
ra) la subasta en 2.“ cancela para 
el arriendo del molino harinero 
del regadío mayor de dicha villa 
bajo la postura y condiciones’que
so hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta de apodera
dos. El arriendo se entiende por 
tres años, qué principiarán á 
contarse en veinticuatro del pró- 
X.imo Abril.’ La fábrica está si
tuada á media hora de distancia, 
do la miS'ma vijla, en clima tem
plado, tiene casa con, toda.s co
modidades, dos parejas de pie
dras de moler y mác|uina de lim
piar trigo.

Lerin 17 de Marzo de ,1879. i _ A

CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICA

PARA LOS AMÍLLARAMIENTOS.
DE LA 

PROVINCIA RE LOGROÑO

MERCADO 53 Y ESTACtON 5.

Próximo á dar eomiénzo á .fe 
penosos trabajos c/ue este centra 
'se ba propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de gue las Jun
tas municipales procedan con ur- 
oencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, t n.ccn i.. relativo 
á los impresos, cuanto á las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones liecbas 
en la carta circular del mes de' 
Noviembre ultimo, al objeto de 
estar alcorrieníe ij con oportuni
dad poder dar cumplimiento â las 
disposiciones superiores.

OFICS.
ESTACION 5.—Frente A

LA DEL Ferro-Carril.

.Imp. y Lit, de A. Ortoneda,
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